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Desarrollo de la exposición

•Introducción
•Enseñanza de la religión en laL.O.E.
•Reales Decretos de desarrollo.

−Enseñanzas mínimas.
•Educación Infantil.
•Educación Primaria.
•Educación Secundaria Obligatoria.
•Proyecto de Bachillerato.

−Horarios.
−Derogaciones.
−Calendario de implantación.

•Profesorado de religión en laL.O.E.
•Proyecto de Real Decreto sobre el profesorado de

religión.
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Introducción

•Estudio preliminar no exhaustivo de la normativa
sobre la ERE.

•Necesidad de esperar a su puesta en práctica.

•El proyecto de normativa autonómica reproduce
la Estatal.

•Ninguna referencia a la LOCE al no haberse
aplicado.

•Nota de la Comisión Permanente de la CEE.
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Fundamentos legales de la ERE

•Acuerdos y Pactos Internacionales

•Constitución Española 1978
−Artículo 16: libertad religiosa
−Artículo 27.3: Educación conforme a

convicciones

•Acuerdos con la Santa Sede 1979
−Acuerdo sobre enseñanza y asuntos culturales
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L.O.E. Disposición adicional 2ª.

1. La enseñanza de la religión católica se ajustaráa lo establecido en el
Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa
Sede y el Estado español. A tal fin, y de conformidad con lo que
disponga dicho acuerdo, se incluirála religión católica comoárea o
materia en los niveles educativos que corresponda, que seráde
oferta obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los
alumnos.

2. La enseñanza de otras religiones se ajustaráa lo dispuesto en los
Acuerdos de Cooperación celebrados por el Estado español con la
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, la
Federación de Comunidades Israelitas de España, la Comisión
Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan
suscribirse con otras confesiones religiosas.
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Observaciones
• Prácticamente igual que la de la LOGSE.
• Distingue:

− enseñanza de la religión católica.
− enseñanza de otras religiones.

• Aplaza la concreción de la normativa a la redacción posterior de los
decretos de desarrollo.

• No garantiza por símisma el ejercicio del derecho de los padres, ya que la
enseñanza de la religión no se hace depender de la Constitución Española
(art. 27). Este hecho soslaya la obligación que el Estado tiene de
garantizar dicho derecho a la formación religiosa.

• Estápresente en esta Ley y, en consecuencia, en el sistema educativo
porque existe un acuerdo o convenio de las confesiones religiosas con el
Estado.

• No forma parte del cuerpo sustantivo de la ley y no tiene carácter
orgánico, por lo que la derogación de los acuerdos o la eliminación de la
DA 2ªes suficiente para eliminar la religión de los planes de estudio.

• No alude a la enseñanza de la Religión ni en el preámbulo ni en el
articulado de la ley.

• La oferta delárea, no garantiza su equiparabilidad a las materias
fundamentales.
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Reales Decretos de desarrollo

ProyectoBachillerato

Disposición adicional tercera

Real Decreto 1631/2006, de 29de
diciembre

(B.O.E. nº5 de 5deenero de 2007)

Educación Secundaria Obligatoria

Disposición adicional segunda

Proyecto en Andalucía

Real Decreto 1513/2006, de 7de
diciembre

(B.O.E. nº293 de 8dediciembre de
2006)

Educación primaria

Disposición adicional primera

Proyecto en Andalucía

Real Decreto 1630/2006, de 29de
diciembre

(B.O.E. nº4 de 4deenero de 2007)

Educación Infantil

Disposición adicionalúnica
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Enseñanzas de religión

• 1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de la
Educación infantil de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3demayo, de
Educación.

• 1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación primaria
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3demayo, de Educación.

• 1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación
secundaria obligatoria, de acuerdo con lo establecido en la
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3de
mayo, de Educación.

• 1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el Bachillerato de
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3demayo, de Educación.
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Observaciones

•Hace referencia al hecho de que hay que
incluir las enseñanzas de religión por que
lo establece la LOE
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Derecho de los padres y matriculación

• 2. Las administraciones educativas garantizarán que los padres o tutores de
los alumnos y las alumnas puedan manifestar su voluntad de queéstos
reciban o no reciban enseñanzas de religión.

• 2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los
padres o tutores de los alumnos y las alumnas puedan manifestarsu
voluntad de queéstos reciban o no reciban enseñanzas de religión.

• 2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los
alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de
edad puedan manifestar su voluntad de recibir o no recibir enseñanzas de
religión.

• 2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los
alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de
edad puedan manifestar su voluntad de recibir o no recibir enseñanzas de
religión.

La Consejer¡a competente en materia de educaci� n
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Observaciones

•Garantiza que se pueda manifestar la voluntad
de recibir o no enseñanzas de religión.

•EnEd. Infantil es algo muy indefinido y no se
dice cuando.

•Para el resto, al inicio del curso. Antes era al
comienzo de la etapa o adscripción al centro. Se
establecía que los directores la recabarían
expresamente.


